
El ERUTO y  ARM A DA
DIARIO DEFENSOR DE SUS CLASES ACTIVAS Y PASIVAS

Pecios de suscripción MADRID
a n u n c io s

REDACCION Y ADMINI8TRA0IuN
San Roque, 8, bajo, ixqda.

Mad-ld, un mes..,. . 
Provincias, trimestre. 
Extranjero, año....... 40

SABADO 24 DE JUNIO DE 1905
Cuarta plana 
Reclamos.... 
Noticias........

15 céntimos línea.
1,50 > »

Núm. 75
Número suelto, 5 céntimos

La reconstitución naval
Y BL NUEVO MINISTRO

Intento, animado por el me 
jor deseo, acometer la empre
sa de la reconstitución de la 
Marina con el mayor empeñé, 
dentro de los medios con que 
cuenta la nación, porque esti
mo de verdadera precisión 
emprender una obra necesaria 
y beneficiosa para los intera 
sas del país.

He de hacer, no obstante, 
una advertencia en lo que á 
sato se refiere. No voy á 
destruir la o ora de nadie. .Ya 
en otra ocasión demosLé mi 
aeead de conciliar aun las opi
niones más opuestas, como 
eran las de los señores Gasset 
y Sáncha* de Toca. Ahora, 
como estonces, seguiré la 
misma conducta,

(Declaraciones del Sr Vi- 
Uanaeva.)

Aunque del ministerio de Marina puede 
decirse, como del infierno, que está empe
drado de buenas intenciones, pues en los 
últimos años no ha habido un solo ministro 
de los muchos que han destilado por el vie
jo caserón de la plaza de los Ministerios, 
que no haya hecho formal promesa de re
constituir el poder naval, dejándolo á su 
salida, por muy distintas causas, no impu
tables á veces á los ministros, en la misma 
ó peor situación que lo encontró, reprodu
cimos y tomamos buena nota de las decla
raciones hechas á los periodistas por el se
ñor Villanueva, en prueba de imparcialidad 
que es siempre norma invariable de nues
tra conducta y para que esas consoladoras 
palabras desvanezcan en lo posible la ex- 
trañeza con que los marinos han visto su 
designación para el ministerio de Marina; 
extrañeza que consideramos muy justifica- j 
da teniendo en cuenta que hay en el parti
do liberal personalidades y hasta exminis
tros, como el Sr. Auñón, muy competentes 
en todo cuanto se relaciona con la Armada 
y á las cuales venía indicándose desde hace 
tiempo para el difícil cargo que se ha con
fiado al digno exministro de Agricultura 
D. Miguel Villanueva.

Por bien empleada, sin embargo, podría 
darse la decepción sufrida, si el nuevo mi
nistro, cumpliendo rigorosamente sus es
pontáneos ofrecimientos, acomete y lleva á 
cabo con verdadera decisión la patriótica 
obra de dotar á España del poder naval que 
necesita pai'a su defensa y para asegurar el 
desarrollo y la conservación del comercio 
mai'ítimo.

No es ésta empresa tan difícil ni compli
cada como han dado en presentarla los que 
acaso ni se han tomado el trabajo de estu
diarla á fondo, y aún más fácil y sencilla 
que para sus antecesores resultará para el 
Sr. Villanueva, que se encuentra con varios 
proyectos ya ultimados, algunos de ellos, 
como el del Sr. Cobián, tan aceptables, que 
con solo muy ligeras modificaciones po
drían ser sometidos á la deliberación del 
Parlamento, pues satisfacen todas las nece
sidades de la defensa marítima. En el per
sonal de la Armada encontrará, además, el 
nuevo ministro auxiliares inteligentes y en
tusiastas para todo cuanto tienda á engran
decer á la Malina de guerra, poniéndola en 
condiciones de cumplir con éxito su ele
vada misión.

Los momentos actuales no pueden ser,

mada grabaría su nombre en letras de oro; 
en el caso contrario los marinos y todos 
cuantos piensan y sienten patrióticamente 
sufrirían una ruda y amarga decepción, la 
cual vendría además á evidenciar que los 
hombres civiles que fueron al ministerio 
de Marina y ésta aceptó eon la esperanza de 
que hicieran lo que hasta entonces no ha
bían hecho los generales, por fapiade re
cursos, no han sido en su empeño más afor
tunados que éstos y llegado sería el mo 
mentó de volver á los ministros técnicos, 
que al fin son para los asuntos del servicio 
una garantía de acierto.

Mucho celebraremos, por la Patria, por 
la Marina y por el Sr. Villanueva á quien 
tenemos verdaderos deseos de aplaudir, que 
no sea preciso variar de sistema.

CRÓNICA MILITAR EXTRANJERA

de brigada en Portugal.—Empleo de 
los rayos Rmntgen en los hospitales

Es interesante saber lo que gastan las princi
pales potencias en sostener y acrecentar sus Ma • 
riñas de guerra y en el desarrollo de sus vastos 
problemas navales.

A continuación damos en millones de francos 
un estado en el que pueden compararse los pre
supuestos respectivos de 1904 y 1905.

PAÍSES 1904 iqoS Diferencia

Alemania.................. 270 292 4-22
Tn olaterra.......... . 940 861 — 89
Eranfiia .............. 213 318 + 6
Italia........................... . 127 127 «
A h a  tria • Hungría...... 66 96 + 36

c 89 «
Rnaia ............... 207 314 + 107
Estados Unidos... ... 611 527 + 16

En Quetta (Punjab) se ha establecido una Es
cuela de Estado Mayor para el ejército de la India 
inglesa, la cual empezará á funcionar en l.e de 
Julio de este afio en Deolali. donde ee instalará 
provisionalmente hasta que se hayan construido 
los locales necesarios en la primera población 
citada

Los exámenes de admisión habrán empezado el 
15 de Mayo, y la permanencia en la Escuela será 
de dos años. El primer curso ie abrirá el l.° de 
Julio de 1905 y terminará el 30 de Noviembre 
desde cnya fecha hasta 31 de Enero de 1906 los 
oficiales destacados en aquélla como alumnos se 
destinarán á practicar en Armas distintas de las 
suyas y se emplearán en el servicio de Estado 
Mayor durante las maniobras El segundo año 
empezará sus cursos en 1 0 de Febrero de 1906.

La primera promoción de ingreso comprenderá 
24 oficiales de los que dos tercios próximamente 
será del ejército indígena y el tercio restante de 
las tropas inglesas. .

El mando de la Escuela será confiado á un brl 
gadier general.

altamente beneficiosa para la Patria y es 
de esperar que no los desaprovechará el se
ñor Villanueva ya que coa sus recientes 
viajes á Marruecos y con sus campañas par
lamentarías ha demostrado ser de los hom
bres que estudian y se preocupan seria
mente de los problemas nacionales. ,

Necesario será para alcanzar tan envidia
ble éxito que no trate de imitar el ejemplo 
de alguno de sus antecesores, agraviando ó 
pretendiendo imponer nuevos sacrificios al 
digno y sufrido personal de la Armada. Sa
crificándose patrióticamente viene éste des
de que terminaron las guerras coloniales 
y ya ni sería justo ni prudente pretender 
aumentar la suma de sacrificios que lo abru
ma, pues ninguna otra entidad del Estado 
ha contribuido en tan grande proporción 
como la Marina de guerra á la liquidación 
del desastre nacional.

No es, pues, por ese lado, por donde debe 
buscarse la restauración del poder naval, 
sino simplemente habilitando Los arsenales 
y puertos militares en forma que puedan 
subvenir con la rapidez y la eficacia que 
exigen los servicios de guerra á todas las 
necesidades de una poderosa escuadra; pre
sentando un buen plan para la adquisición 
ó construcción de ésta, en cuyo plan deben 
tenerse muy en cuenta, además de los con
flictos probables en que España haya de in
tervenir y de las condiciones de nuestro li
toral, las enseñanzas que se deducen de los 
combates librados en el Extremo Oriente, 
según las cuales la superioridad en el mar 
será para las naciones cuyos buques sean de 
mayor tonelaje y más poder artillero, y por 
último y como complemento de lo expresa

* do ha de venir una bien meditada reorgani
zación de los servicios estableciendo éstos 
de manera que quede perfecta y definitiva
mente asegurada su eficacia, rapidez y 
buen orden. . . . .h

Si el Sr. Villanueva inspira b u gestión 
en estas ligeras indicaciones que con el me 
jor deseo le hacemos, merecerá bien de la 
Patria y seguramente el personal de la xXr-

EL NUEVO GOBIERNO
Labor patriótica

No somos políticos; lo hemos dicho mil 
veces; pero los sacrificios que las necesida
des de la defensa nacional impone al país, 
exige que nos ocupemos, siquiera sea por 
modo general y á grandes rasgos, de cuan
to constituye, informa y dirige la cosa pú
blica. _

La necesidad de una orientación exterior, 
y por lógica consecuencia la de constituir
nos en un Estado fuerte, es apremiante, no 
sólo para la conservación del sagrado terri
torio de la Patria, sino para el desenvolvi
miento de nuestro comercio y de nuestra 
industria, comercio é industria que no pue
den ser extendidos á lejanos mercados ni 
amparados en ellos sin un poder militar ca
paz de mantener el respeto á la bandera 
de la Patria. , .

Y he aquí por qué hemos concedido siem
pre la mayor importancia á los ministerios 
de Estado, de la Guerra y de Marina, pues 
si bien la misión de los demás que forman 
el engranaje gubernamental son de gran 
importancia, redúcese la esfera de acción 
de cada uno á funciones casi en puridad de

Con fecha 18 de Febrero se ha aprobado por 
Real decreto en Portugal un reglamento en que 
ee determinan las condiciones en que deben veri
ficarse los exámenes de aptitud que con arreglo 
á la ley de 12 de Junio de 1901, deben exigirse á 
loe que aspiren al ascenso á los empleos de co
mandante y de general de brigada.
. 1.° Exámenes pa-a el empleo de comandante — 
Comprenden estos tres pruebas ó ejercicios, á 
saber;

(a) Resolución de un problema táctico sobre 
el plano.

(b) . Tomar parte como jefe de batallón, gru
po de baterías, escuadrones, etc., en un ejercicio 
de táctica aplicada.

(c) . Ejercicio oral contestando á preguntas 
acerca de las soluciones adatadas en las dos pri
meras pruebas por el examinando

2.° Exámenes para el empleo de general de bri
gada. Se componen de una serie análoga de 
pruebas, pero las operaciones se refieren al man
do de una brigada. .

Los tribunales de examen se constituyen como 
sigue: .

Exámenes para el ascenso á comandante.—Presi
dente; el director general del arma á que pertenece 
el interesado; vocales: dos coroneles ó tenientes 
coroneles y un tercero de uno de estos empleos 
como vocal suplente.

Exámenes para el ascenso á general de brigada. - 
Cinco generales procedentes de las diferentes ar
mas y de Estado Mayor, presididos por el más 
antiguo.

El periódico alemán Xolnische Zeitung inserta 
loa datos siguientes acerca del empleo de los ra
yos Rcenlgen en loa hospitales del teatro de la 
guerra:

«Es muy importante que el hospital disponga 
de un buen electricista para el manejo de los 
aparatos de rayos Rcentgen. Un joven vlenés, 
M. Raiuer, dirige este servicio á satisfacción com
pleta de los médicos en el hospital que hemos vi
sitado, el cual se sirve del aparato Hirschmann, 
de Berlín. .

«Este aparato funciona por la energía eléctrica 
de un generador de electricidad transportable. 
Este género de aparato es el único que puede

hispano-lusitana, como principio de nues
tro porvenir futuro.

orden interno. .
Estudiada y ordenada la defensa nacional 

en forma apropiada y según las guerras 
probables, puestas por consecuencia en or
den de defensa las costas y fronteras, acre
centado el poder militar terrestre y el ma
rítimo, y orientados hacia la política exte
rior que más convenga á nuestros intereses 
futuros, la acción del ministerio de Hacien
da se reduce á facilitar las cantidades nece
sarias para el cumplimiento de tan altos 
fines.

Dictadas las disposiciones necesarias para 
que en plazo improrrogable declaren sus 
riquezas imponibles los ocultadores de ellas, 
y comenzado el Catastro parcelario con la 
inspección fiscal, al que debe darse grandí
simo impulso, los ingresos cubrirán, no 
sólo las necesidades generales del Estado y 
del Gobierno, sino las extraordinarias de la 
defensa y las constantes para su manteni
miento.

Al general Weyler y al nuevo ministro 
de Marina Sr. Villanueva, ramo que cree 
mos enteramente desconocido para él, tó
cales abordar graves problemas de recons
titución militar y naval, problemas de los 
que, planteado el último y resuelto en prin-. 
cipio por el Sr. Cobián, no lo f ué así el pri
mero por el general Linares, de funesta ges
tión ministerial, gestión cuyos resultados 
no pudo corregir en todo su sucesor el ge 
neral Martitegui por la sujeción que le im
ponía la aprobación de los proyectos de 
aquél, en mal hora aceptados por el señor 
Maura.

El general Weyler, alguna de cuyas dis
posiciones hemos combatido lealmente por 
creerlas poco equitativas, es persona de so
brados conocimientos, autoridad y presti
gio para llevar á cabo la reconstitución mi
litar de tierra, reconstitución que reclama 
con urgencia, y como cosa de primera ne
cesidad, la puesta en estado de defensa de 
las plazas del litoral, de determinados pun
tos de las costas, de los archipiélagos ba
lear y canario y de nuestras plazas de Afri
ca, plazas por las que, como la de Ceuta, ha 
mostrado el distinguido general preferente 
atención. . .

En una palabra, de todo el nuevo minis
terio es al general Weyler al que toca la 
más ruda labor y el que nos inspira la más 
absoluta confianza, por su resuelta actitud 
en los asuntos militares, actitud que si mo
dificara en determinado sentido el ilustra
do general, con respecto á su gestión ante
rior, merecería unánimes elogios del país y 
de todas las Armas y Cuerpos del Ejército 
y de la Armada.

Y decimos de la Armada, porque hay ser
vicios cuya compenetración es tal, que bien 
merecen ocupar la atención del general 
Weyler; servicios que hemos de señalar en 
su día para el convencimiento de cuantos 
pudieran dudar de la eficacia do la inter
vención en ellos del ministro de la Guerra 
ó del jefe del Estado Mayor Central en su 
representación.

Mucho tiene que hacer el general Weyler 
por cuanto á personal toca, cuya reducción 
del más alto y con especialidad de determi -

considerarse práctico en campaña porque no pue
de esperar que se encuentre en todas un dinamo 
Asi, un hospital de la Cruz Roja alemana envía • 
do á Garbín, y cuya instalación es perfecta, no 
ha podido encontrar en esta ciudad un genera
dor de electricidad conveniente, y ha tenido que 
dirigirse á M. Reiner para poder utilizar los apa
ratos de rayos Reoetgen que había llevado con 
sigo.

»E1 aparato Roentgen portátil de que se trata, 
ee compone de un inductor que recibe una co 
rriente eléctrica de un dinamo puesto en acción 
por un motor de alcohol de fuerza de un caballo. 
Posee, pues, en sí mismo un generador eléctrico 
mientras que los otros aparatos de acumuladores 
ó que tengan necesidad de recibir la electricidad 
de otra forma, no han podido entrar en acción 
sino excepcionalmentej)

Leónida*.

DEL EXTRAmRO
Dice PEcho de París que el Gobierno italiano 

piensa proponer la reunión de un Congreso euro 
peo que, además de la cuestión de Marruecos, re
suelva todas las demás internacionales que exis
ten pendientes

—Ha llegado á Metz el rey de Sajonia, proce
dente de Straeburgo.

—Telegrafían de Tángar que el Gobierno ma
rroquí abriga temores de que la población de 
Ou ija pueda caer en poder del pretendiente.

Anúnciase para hoy la salida de Fez, con di
rección á Tánger, de los oficiales da la embajada 
alemana.

—En Varsovia, mientras se celebraba ayer una 
procesión, la aparición de una patrulla de cosa
cos causó tal pánico en el gentío, que 22 perso
nas perecieron asfixiadas por las apreturas.

—Según comunican de Cleveland Ohio, el nue
vo expreso de Chicago á Nueva York, que hacía 
el cuarto viaje y que marchaba á una velocidad 
de 112 kiiómetroB por hora, descarriló, resultan
do trece muertos y veinte heridos.

Los funcionarios del ferrocarril creen que el 
descarrilamiento ha sido intencionado, pues la 
causa no es el exceso de velocidad.

Los trenes seguirán la misma marcha.
—En el Consejo de ministros celebrado ayer en 

el palacio del Edseo y presidido por v,. Loubet, 
el jefe del Gobierno, M. Rouvier, manifestó que 
prosiguen las negociaciones entabladas con Ale
mania respecto de Marruecos, añadiendo que la 
nota del Gabinete francés, entregada al embaja
dor del kaiser, príncipe de Radolin, había sido 
comunicada simultáneamente á todas las gran
des potencias.

— Espérase para el día 28 del actual la llegada 
á este puerto de una escuadra inglesa, compues
ta por 14 acorazados, 14 cruceros, 25 cañoneros y 
de»troyers, cuatro torpederos y ocho buques au
xiliares.

¿Estamos equivocados? De ninguna ma
nera.

¿Se cubrieron las vacantes en el Estado 
mayor de plazas, cuerpo mandado extin
guir? Ciertamente.

Pues siendo esto así, no hay que darle 
vueltas, también debieron cubrirse en las 
escalas de reserva.

Ahora sólo esperamos del nuevo señor 
ministro de la Guerra que tenga la digna
ción de reflexionar, de fijar su atención por . 
un momento en las razones aducidas, y dar
nos palmaria prueba de su amor á la justi
cia y de sn culto á la equidad.

Considere que si aquellos coroneles no 
hubieran pasado entonces al generalato y 
amortizádose sus vacantes, cuatro de ellos 
al cabo de algunos meses habrían causado 
baja por edad y producido vacante que se 
hubieran cubierto en la forma reglamenta
ria; de donde claramente resulta que el as
censo de los mismos trajo para las escalas 
de reserva una sensible paralización.

De la fiscalía del Supremo 
á la subsecretaría

La defensa de Baleares
Bajo la presidencia del general Polav'ieja, el 

Estado Mayor Central celebró una larga reunión 
en ia que se supone debieron adoptarse impor
tantes acuerdos relacionados con la fortificación 
de las Baleares.

Ayer zarpó de Palma de Mallorca el cañonero 
Nucoa España^ conduciendo á los generales Pola- 
vieja, Snárez Inclán, capitán general Ortega y 
demás jefes que forman la comisión encargada 
de estudiar las defensas del grupo de Baleares.

Dicha comisión visitó la isla Cabrera para es
tudiar la cuestión de las defensas. Regresó pol
la noche de dicha isla.

Hoy visitará las fortificaciones de la bahía.

Escalas de reserva
Que los coroneles de estas escalas care

cían de derecho y en rigor de ley no debie
ron tener acceso al generalato por virtud 
de la de retiros de 6 de Febrero de 1902, es 
un importante extremo que el día 17 deja
mos plenamente demostrado.

Pero en fin, ya que se les concedió—y 
conste que no lo censuramos en modo al
guno, sino todo lo contrario—lo que sí re
sultó altamente injusto, fué, que sus va
cantes quedaran amortizadas.

Estas debieron cubrirse en la proporción 
reglamentaria, y esta proporción no podía 
ser otra que la que fija la ley de Presupues
tos de 1895 en su artículo 25, es decir, dan ■ 
do de cada cuatro tres al ascenso y una á la 
amortización.

Como el número de bajas de coroneles pa
rece que fueron seis en Infantería y una en 
Caballería, resulta evidente que si el ascen
so no se encontraba en el turno de amorti
zación, la primera de dichas escalas, esto 
es, la de Infantería , resulta desde entonces 
despojada de cinco coroneles y la de Caba
llería de uno; por lo cual nos encontramos 
con que si se hubiera hecho entonces justi
cia y nada más que justicia, tendríamos seis 
coroneles en Infantería, ó cinco cuando me-

La designación del general D. Julio Do
mingo de Bazán para la subsecretaría de 
Guerra, vacante por la dimisión del gene ■ 
ral D. Enrique Cortés y Bayona, ha sido 
acertadísima.

El general Cortés, cuyo talento é ilustra
ción son bien conocidos, ha venido desem
peñando la sección de Infantería primero y 
la subsecretaría después, con un alto espí - 
ritu de imparcialidad y de justicia.

Su incansable y constante actividad, no 
le dejaban punto de reposo.

Su afabilidad y fino trato no le han crea
do un solo enemigo, pues los mismos que 
se han creído alguna vez perjudicados, han 
podido comprender que el general Cortés, 
es un suiso, en el cumplimiento de sus de
beres, no separándose de lo dispuesto por 
nada, ni por nadie.

Nosotros, que nos honramos con su amis
tad íntima desde los felices tiempos de ca
dete, aun no siendo complacidos en la ma
yoría de las peticiones, que solo en deman
da de justicia nos permitíamos hacerle, re
conocimos siempre la razón de la negativa, 
de aquello que equivocadamente entendía
mos justo.

Sustitúyele el general Sr. Domingo de 
Bazán, cuyo talento, ilustración y cultura 
son bien conocidos y de ello puedo dar fe 
por antigua y buena amistad.

Militar de reputación y distinguido abo • 
gado, ha venido desempeñando con gran 
acierto é independencia el delicado cargo de 
fiscal del Supremo, manteniendo sus opi
niones con entereza y con fundamentos di
fíciles de rebatir, .y esto lo declaro lealmen - 
te, por lo mismo que no estuve conforme 
con algún criterio sustentado por el distin - 
guido general.

De trato afable y cortés, laborioso, incan
sable, elocuente y escritor distinguido, es 
el general Domingo de Bazán una acertad! 
sima elección del general Weyler, que em • 
pieza perfectamente su nueva era ministe • 
rial con la elección de persona tan compe
tente y apta para el cargo de subsecretario.

Si así no fuese lo diríamos con entera 
franqueza, que los intereses generales del 
Ejército están porcima de los particulares y 
de toda suerte de compadrazgos y persona-

nados Cuerpos auxiliares se impone, pero 
no menos le corresponde hacer en asuntos 
de material, donde es posible que las ideas 
dominantes en ciertos centros sean modifi
cadas por él, atento al desarrollo de la in
dustria nacional, á la cual deben venir para 
ser reproducidos los modelos más perfectos, 
sin que estemos obligados para conseguir 
tan patriótico fin á sacrificios extraordina
rios y al sostenimiento de comisiones en el 
extranjero que pueden limitarse, empleán
dolas en la inspección de lo aquí cons 
truído ó reformado, que el pago de un pri
vilegio no ha de ser tan elevado que impli
que grave daño al desarrollo de la industria 
nacional. ,

Mucho hemos de permitirnos indicará 
los ministros de la Guerra, de la Marina y 
no menos al de Estado, cuya gestión es de 
suma importancia y que fuera de lamentar 
se inclinase hacia nuestros vecinos los fran
ceses, influido por la funesta política del 
marqués del Muni, cuando no hay ya espa
ñol ilustrado que, convencido de las razo
nes que no hemos sido de los últimos en 
exponer, no ae incline á una alianza anglo-

nos, y dos en Caballería.
¿Y en qué razones se fundó la amortiza

ción de las vacantes susodichas, pregunta
mos nosotros? En el capricho no pudo ser.

¿Lo fué por entenderse excedente todo 
el personal de las escalas de reserva?

Si en esto se apoyaron, si este criterio ri
gió, de aquí arrancó el error, la equivoca
ción funesta y el perjuicio evidente.

Harto repetido tenemos, y palmariamen
te demostrado, que los jefes y oficiales de 
las escalas de reserva no pueden conside
rarse excedentes á los efectos de amortiza
ción extraordinaria. ,

Su situación por ser especial ha debido 
respetarse siempre que se han promulgado 
leyes especiales; pero se ha practicado todo 
lo contrario, y se ha ido constantemente en 
busca de su más rápida extinción.

Tales procedimientos no podían tener 
sino su lógica consecuencia, que las escalas 
aparezcan hoy verdaderamente acéfalas, 
que no se vislumbre para mucho veterano 
un regular porvenir y que la situación de 
todos resultara en cierta época tremenda
mente triste.

¿Después de lo dicho, podrá seguir impe
rando el criterio de que fué justa la amor
tización de las repetidas vacantes de coro
neles? Es muy posible.

Nosotros sin embargo opinamos en con
tra, y seguiremos opinando y exponiendo 
cuantas razones nos sugiere el interés de la 
clase.

lismos.
Mucho tienen que hacer ministro y sub

secretario si han de llevar al ánimo del 
cuerpo de oficiales, sin distinción de armas 
ni cuerpos, sino con absoluta imparcialidad, 
equidad y justicia en las disposiciones, la 
interior satisfacción tan necesaria en el or
den moral como en el material.

La supresión del descuento, la prudente 
redacción del personal allí donde sobre, sin 
respeto á las más altas jerarquías; el pase 
de los créditos presupuestos para el pago 
de las pensiones de los retirados de Guerra 
por este ramo; la necesaria clasificación de 
Armas de combate y Cuerpos combatientes 
y de los que no lo son, los derechos y debe
res de los unos y de los otros; la misión de 
cada Arma y su importancia técnica^ y nu
mérica relacionándolas de manera á cons
tituir un conjunto armónico; la instrucción 
militar, forma y modo de ingreso en el 
cuerpo de oficiales y en los institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, relaciones en
tre estos institutos y las autoridades civiles, 
j urídicas y administrativas, uniformes, ma 
terial, ganado, nuevo código y funciones 
del Cuerpo’Jurídico, cuyo personal es exce
sivo y no en funciones propias; relaciones 
entre el Ejército y la Armada por cuanto á 
los servicios que á cada uno competen en la 
defensa nacional; desarrollo de la industria 
militar auxiliada por la particular para de - 
jar de ser tributai-ios del extranjero y, por 
ultimo, aun cuando por aquí debiera co 
menzarse, una división territorial militar 
científica y adecuada á nuestra situación 
geográfica y estratégica y al sistema hidro
gráfico y orográfico de la Península.

Si la política no lo invadiese todo, no solo 
el jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito como el de la Armada debieran ser ina
movibles, sino que también los ministros 
de ambos ramos, siempre que, como suce
de en general, recayese el nombramiento en 
generales y almirantes de los más distin
guidos por su saber, su pericia y sus altas 
dotes de mando.

M.C.D. 2022
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Estas san las líneas generales de la labor 
que se han de imponer seguramente el mi
nistro de la Guerra y el subsecretario, con 
la alteza de miras que cuadra á la significa
ción militar del general Weyler, á sus pres
tigios y al alto cargo que desempeña.

Clodoaldo Piñal.

CARABINEROS
Nueata-o gozo e» un pozo

Está visto que la fatalidad disfrazada de 
crisis (que debe ser una tia vieja y muy 
fea), persigue al cuerpo de Carabineros. 
Nosotros recordamos que allá en una época 
lejana, perteneciente al pasado siglo, en 
ocasión en que regía los destinos del Cuer
po un ilustre general á quien la historia ci
ta, se propuso por éste el aumento de ha
ber del carabinero, y cuando iba á ser apro

' bado el presupuesto en que el aumento iba 
comprendido, surgió la crisis y los minis
tros, abandonando todos sus labores..., de
jaron al cuerpo de Carabineros sumido en 
las tristuras del porvenir obscuro de 1*50 
pesetas diarias y Ceuta como punto final de 
descanso á sus individuos.

Transcurrieron los años; ocuparon la silla 
giratoria de la Dirección otros ilustres ge
nerales, y uno de éstos propúsose también 
aliviar la suerte del veterano soldado, soli
citando se le aumentase el haber, cosa que, 
á decir verdad, buena falta hacía, y así lo 
comprendió el ministro de Hacienda de en
tonces, por cuanto incluyó dicho aumento 
en presupuesto. Pero también esta vez la 
crisis se interpuso, y el aumento deseado 
no pasó de ser una idea plausible, si que 
también irrealizable. Otras podríamos ci
tar, ¿pero para qué? El resultado de todas 
ellas es el mismo.

Sin embargo, esta última no creimos nun
ca en ella porque ignorábamos que la polí
tica fuera capaz de deshacer una obra que 
fuera hija de Juan ó de Pedro, era, al fin y 
al cabo, la única que desde hacía bastantes 
años se había presentado á las Cortes con 
visos de plan completo.

Mas, sin duda, no gustó á los respetables 
padres de la Patria, tal vez por eso mismo, 
y como los otros que hemos citado, irá á fi
gurar en el montón de papeles viejos amon
tonados en los rincones del archivo del 
Congreso.

Esta vez podemos decir también que todo 
ha quedado convertido en agua de borrajas 
y nuestro gozo en un pozo, pues ya, sabe 
Dios cuándo volveremos á ver otro presu
puesto en que se incluyan las mejoras que 
iban incluidas en éste.

Lástima grande es que tantos esfuerzos 
como el general Ochando ha dedicado á con
seguir lo que constituye una aspiración del 
Cuerpo, hayan quedado sin efecto y lo que 
es peor, sin esperanzas de que se realicen, 
por ahora al menos; pues si más adelante se 
afianza el partido liberal en el Poder y se 
mantiene en él algunos años, cosa que no 
dudamos, dada la descomposición que pa 
rece predominar en los demás partidos, 
abrigamos la certeza de que al fin el aumen
to de haber á la tropa y la supresión del 
cuadro de reemplazo, serán hechos que ve
remos implaptados, ámenos que nuevamen
te la crisis con sus fatales consecuencias, 
vuelva otra vez á anular el buen deseo y el 
constante interés del general Ochando, á 
quien seguramente le está reservada la glo
ria de llevar á cabo semejantes beneficios.

Nosotros así lo deseamos por el bien del 
Cuerpo de Carabineros.

Wester, agregado á la legación sueco-no
ruega en Washington y testigo presencial 
de aquella hazaña.

«Durante cerca de diez horas —escribe 
Wester,—quinientos españoles, sin un solo 
cañón, resistieron unidos y como encade
nados, sin ceder un palmo de terreno, á 
seis mil quinientos yanquis provistos de 
una batería. Después de esto, ni una pa
labra más se escuchó en el campo america
no sobre la cuestión de la inferioridad de la 
raza española. ¿Y no aparecerá siempre ante 
el mundo esta lucha del Caney, como de los 
ejemplos más hermosos del valor humano 
y de abnegación militar? ¡Contemplad ese 
pueblo! Las casas están arruinadas por las 
granadas, las calles cubiertas de muertos 
y heridos. El general Vara de Rey está allá 
muerto, sus ayudantes al lado suyo, muer
tos; en derredor, multitud de oficiales y 
soldados, muertos. Todos han cumplido su 
deber, desde el primero hasta el último. 
Dichosos los héroes que han sucumbido en 
un combate tan glorioso.»

¿Verdad que leyendo estas cosas, parece 
que se reconforta el espíritu y resplandece 
algo, que debe ser la fulguración de la Pa
tria en los horizontes del alma?

En el ministerio de Marina

La guerra ruso-japonesa
El corresponsal de D Echo de París en San Pe - 

tersburgo telegrafía á su periódico que cedien
do á insistentes instancias del gobierno yanqui, 
Rusia ha decidido solicitar la intervención de 
Rouvier para conseguir del Japón el armisticio

El mismo corresponsal añade que el Czar ha 
ordenado á su ministro de Negocios Extranjeros 
el conde de Lamsdorff, que essriba en tal senti
do al embajador Meyer, y que el contenido de 
esta carta ha sido ya enviado al Gobierno yanqui 
por te'égrafo.

Probablemente dentro de algunos días queda
rá ultimado el armisticio.

Desde Tokio comunican que un cuerpo de ejér
cito ruso acompañado de 12 cañones, tomó la 
ofensiva en el camino de Gerine.

Después de un vivo combate, la infantería ja
ponesa logró rechazar á los rusos hasta Nan • 
chentzu, obligándoles á batirse en retirada.

Los rusos dejaron sobre el campo numerosos 
muertos y heridos.

Noticias que proceden directamente del cuar
tel general del caudillo japonés, afirman que loe 
cosacos de Mitschenko, reforzados recientemen
te csn una división mixta de caballería del Cáu- 
caeo, aumentan cada vez más su actividad.

A fin de impedir un raid de la caballería rusa 
los japoneses enviaron el día 17 dos columnas 
contra la base de avance de Mitschenko, en la 
derecha del Liao, y le rechazaron, obligándole á 
ganar la otra orilla.

COMSEJO DE MINISTROS

Hermoso recuerdo
El Correo Gallego comenta muy acerta

damente unas arrogancias críticas atribui
das al famoso almirante norteamericano 
Dewey, con motivo de la última derrota na
val que ha producido Rusia, y ensalzando 
el atrevimiento de la escuadra vencida que, 
después de haber rodeado el mayor grupo 
de continentes, recibiendo el sol de todas 
las zonas y deseafiado el rigor de todos los 
mares, tuvo la desesperación de acometer á 
los japoneses, recuerda el hecho glorioso 
del Caney con estas hermosas palabras:

«Tampoco hubieran luchado los nipones, 
ni los germanos, ni los ingleses ni los yan- 
kis, como lucharon los soldados de Vara del 
Rey, que son tan grandes como los esparta
nos de las Termopilas, tan sublimes como 
los atenienses de Maratón. De ningún sol
dado se ha dicho lo que escribió de aquellos 
héroes, de los héroes del Caney, el capitán

Al terminar el Consejo de ministros cele
brado anoche en la Presidencia, el ministro 
de la Gobernación Sr. García Prieto facilitó 
á los periodistas un índice de los asuntos 
tratados.

Según dicho índice los ministros exami
naron las cuestiones pendientes.

El Sr. Montero Ríos pronunció un largo 
discurso exponiendo, á grandes rasgos, el 
programa del Gobierno, que consiste en la 
necesidad de convocar las elecciones para el 
próximo mes de Septiembre, abrirlas en se
guida, y suspender las sesiones por Real 
decreto. ,

Se leyó una comunicación dando cuenta 
de haber tomado posesión todos los minis
tros, excepto el de Marina, que lo hará hoy.

En el Consejo se trató del nombramiento 
de gobernadores, conviniéndose, por una
nimidad, hacer la elección en personas de 
autoridad, prestigio é independientes de to
da influencia regional.

Se convino, ratificando lo que había dicho 
ya el Sr. Montero Ríos, en que la política 
del nuevo Gobierno sea sinceramente libe
ral y de severidad administrativa.

Se acordaron los nombramientos de alto 
personal de más urgencia, cuyos nombres 
se reservó el ministro de la Gobernación 
hasta que sean firmados por el Rey.

Estos nombramientos, que hoy serán fir
mados por S. M., parece seguro recaigan en 
los señores Ruiz Jiménez, el Gobierno civil 
de Madrid; Dieffebruno, secretario del Go
bierno; Cruz (D. Pablo), para la subsecre
taría de la Presidencia; general Bazán, para 
la de Guerra.

El programa del nuevo Gobierno no se 
conocerá hasta dentro de unos días.

Para terminar la cuestión de los nombra
mientos, se celebrarán estos días frecuen
tes Consejos de ministros.

Toma de posesión
A las diez de la mañana tomó posesión del 

ministerio de Marina el Sr. Villanueva asis
tiendo al acto todos los generales, jefes y 
oficiales de la Armada residente en Madrid, 
presididos por el almirante Beranger.

El ministro saliente Sr. Cobián, en elo
cuentes y encomiásticas frases hizo la pre
sentación de su sucesor, dando gracias tam
bién con palabras muy sentidas al per
sonal de la Armada, por el eficaz con
curso que le ha prestado en el desempeño 
de su gestión, concurso, dijo, que no duda 
seguirán prestando al nuevo ministro hasta 
conseguir la reconstitución del poder na
val, tan necesario para la vida y para el ho
nor de la patria y por el que tantos sacrifi
cios se viene imponiendo todo el personal 
de la Armada.

Hizo una breve relación el Sr. Cobián de 
los trabajos por él realizados en pro de la 
Marina de guerra, lamentando no haber te
nido tiempo para llevarlos todos á feliz tér
mino, si bien confía en que aquéllos serán 
la base del engrandecimiento naval de Es
paña.

A continuación habló el Sr. Villanueva, 
agradeciendo los elogios que de él había 
hecho el Sr. Cobián.

Respecto de los propósitos que le animan 
al encargarse de la cartera de Marina, afir
mó con tonos de verdadera sinceridad, que 
no son otros que los de trabajar con el ma
yor entusiasmo por la restauración del po
der naval, esperando á harmonizar las nece
sidades de la defensa marítima con la situa
ción del Tesoro, por ser éste el factor más 
importante al que hay que atender para que 
la reconstitución nacional sea cimentada 
sobre sólidas y duraderas bases.

Ampliando declaraciones suyas que pu
blican algunos periódicos, hizo constar el 
Sr. Villanueva que ha aceptado la cartera 
de Marina en cumplimiento de los deberes 
que la disciplina impone á los hombres po
líticos, pero decidido á trabajar sin descan
so para que su gestión resulte beneficiosa 
á los intereses de la patria y de la Armada 
para lo cual inspirará su conducta en la se
guida por el Sr. Cobián y otros antecesores 
que dejaron gratos recuerdos de su ges
tión.

Al terminal’ el Sr. Villanueva su discurso 
despidióso el Sr. Cobián de todo el personal 
de la Armada que, en gran manifestación de 
simpatía, lo acompañó hasta su carruaje, y 
el Sr. Villanueva comenzó á conferenciar 
con los generales directores para imponer
se de los asuntos pendientes y organizar su 
despacho.

En5, general las manifestaciones hechas 
por el nuevo ministro de Marina han produ
cido muy ¡buen efecto en la Armada y se
guramente si ajusta á ellas su gestión se 
captará la estimación y el respeto de todos 
los marinos.

idénticas necesidades que cuando los reser 
vistas corrieron á completar unos cuadros 
insuficientes para cubrir las atenciones de 
una movilización relativamente grande.»

Cuestión es la que se deja indicar en es
tos párrafos que bien debe sea atendida en 
Buenavista y por el Estado Mayor Central. 
No es propio de ninguna organización que 
merezca este nombre, ni de un ejército que 
ha de prevenir el caso de grerra, tener en 
el abandono y el desdeño un personal idén
tico, que ha demostrado sus distinguidas 
aptitudes y que puede ser necesario de 
pronto, cuando menos se piense; no es tam
poco muy adecuada tenerle durante la paz 
en esa inactividad continuada y enmohece- 
dora que ahora viene sufriendo.

Es necesario estudiar y plantear con pre
mura una reorganización que abra el debido 
porvenir á ese benemérito personal, y, con 
el justo respeto á los derechos por cuya puer
ta ingresó en la reserva, se haga porque deje 
de ser una especie de almacén de sobrantes, 
una rueda parada en la gran maquinaria 
militar, donde todo ha de ser compenetra- 
bilidad y movimiento.

Ü “El Correo Gallego,,

CRÓNICAS MUSICALES
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Concesión de licencias por enfermo
y por asuntos propios

Aprobadas por R. 0. C. de 5 de Junio 
de 1905 (U.L.n.Q 101)

(Conclusión)

Licencias ai peleona! perteneciente á 
otros cuerpos, que disfrute suelde 
anual de 1,500 pesetas ó superior 

á dicha cantidad, y no tenga 
asimilación militar

Art. 71. Para la concesión de licencias, 
tanto por enfermo como por asuntos pro - 
pios, se aplicará á este personal lo preveni
do para igual clase de licencias de los jefes 
y oficiales del Ejército.
Licencias per enfermo á las clases y 

demás individuos de tropa, sus asi ■ 
milados y personal sin asimila

ción, con sueldo menor de
1.500 „ eset*s anuales

Art. 72. Los Generales de Cuerpo de 
ejército, Capitanes generales, ó Gobernado
res militares exentos, podrá conceder licen
cia por enfermo, á los sargentos, cabos y 
demás individuos de tropa, si están en hos
pitales militares, causaron en éstos más de 
treinta estancias consecutivas y se cree ne
cesario el uso de la licencia en el reconoci
miento, que practicará una junta compues
ta de tres médicos militares, uno de ellos el 
director del establecimiento, que la presi
dirá.

En la localidad donde no haya suficiente 
personal facultativo para formar dicha jun* 
ta, se procederá en analogía con lo precep- 
uado para jefes y oficiales.

Art. 73. Estas licencias se otorgarán en 
cualquier época del año, previa propuesta 
de los jefes de Sanidad Militar, para el pun
to que deseen los interesados, si fuera con
veniente al tratamiento de sus respectivas 
dolencias á juicio de la junta á que se refie
re el artículo anterior.

Art. 72. El tiempo máximo de licencia 
por enfermo para las clases y demás indivi
duos de tropa, no excederá de cuatro meses, 
y, si transcurrido este plazo no estuviesen 
en disposición de reincorporarse á su desti
no, ingresarán de nuevo en el hospiial más 
próximo, hasta que puedan regresar al pun
to de su procedencia, sean declarados inúti
les, ó les corresponda el licénciamiento.

Art. 75. En los correspondientes pasa
portes, se hará constar que el viaje por fe
rrocarril es por cuenta del Estado, tanto á 
la ida como al regreso.

Art. 76. Durante el tiempo que perma
nezcan en la expresada situación, les serán 
abonados todos sus devengos, haciéndoseles 
la correspondiente reclamación por meses 
completos, previo el oportuno justificante.

Art. 77. A los que se excediesen en el 
uso de licencia, se les aplicará lo precep
tuado para estos casos en el Código de Jus ■ 
ticia militar, y sólo se les acreditará sus de
vengos desde el día de su presentación.

Art. 78. Los que necesiten ir á balnea
rios, para tomar baños ó aguas minero
medicinales, previa propuesta de los jefes ú 
oficiales de Sanidad Militar encargados de 
su asistencia en los Cuerpos, Dependencias 
ú Hospitales, serán reconocidos, con la pre
cisa oportunidad, por una Junta de análoga 
constitución á la que se indica en el art. 72. 
Esta elevará la correspondiente propuesta 
al general del Cuerpo de ejército, capitán 
general ó gobernador militar exento, para 
su aprobación. Dicha autoridad remitirá á la 
Intendencia militar, relación en que se ex
prese la fuerza que deba hacer uso de unos

Se ha encargado de la Secretaría particu
lar del nuevo ministro de Marina, D. José 
de Torres.

Comentario atendible
Nuestro apreciable colega de Barcelona, 

«Las Noticias*, aplaude cpn entusiasmo el 
Real decreto suprimiendo toda clase de 
amortización en la Escala de Reserva, y, 
entre varias consideraciones tan oportunas 
cuanto discretas, observa lo siguiente:

«Las defectuosas organizaciones que siem
pre tuvo nuestro ejército, fueron parte á 
considerar inaplicable un personal idóneo y 
entusiasta, formado en la gran escuela mi
litar del campo de batalla, aconsejando su 
exterminio, mejor que su extinción, y de 
ahí nacieron unas exageradas amortizacio
nes y una ley de retiros tan inmoral como 
injusta, que malograron á miles de jefes y 
oficiales, de aptitudes excelentes para el 
servicio.

En vano se dijo en todos los tonos que los 
reservistas formaban parte de la gran fami
lia militar, que jóvenes y viejos, sin excep
ción, podían y debían llenar una misión sa
cratísima, muy diferente de la inactiva que 
se les señaló, sin que el presupuesto se gra
vara. Eran muchos, después de haber ocu
pado puestos de honor ante el enemigo y 
cerca de sus compañeros de activo, y era 
preciso aligerar la carga sin pensar que un 
día, tal vez no remoto, nos hallaremos en

mismos baños ó aguas, noticiándole el nom
bre del oficial que ha de conducirla, punto 
de su reunión, día que debe llegarse á él y 
el que desde éste hayan de emprender la 
marcha.

Si algún individuo no pudiera efectuar su 
regreso con la partida de que formaba parte, 
por causa de enfermedad, se le seguirá asis
tiendo hasta que se incorpore con 1'50 pese
tas diarias de gratificación.

Los que tengan necesidad de baños de 
mar, y no guarnezcan ó sirvan en depen
dencias de puertos marítimos, serán reco
nocidos y propuestos para ir á ellos, en 
igual forma á la anteriormente expuesta.

Art. 79. A los individuos de la Guardia 
civil ó Carabineros, se les concederán las li
cencias por enfermo sin la condición de ha
ber causado estancias de Hospital, á cuyo 
efecto solicitarán por conducto regular, de 
las autoridades militares de las capitales de 
prjvincia, donde presten sus servicios, el 
reconocimiento facultativo, que se llevará á 
efecto en el Hospital militar que correspon
da y por la Junta á que hace referencia el 
art. 72 en el mismo día que el de los otros 
individuos de tropa que se encuentren en el 
citado establecimiento.

Art. 80. Al personal asimilado á las cla
ses de tropa y á los empleados del ramo de 
Guerra que no posean asimilación militar y 
su sueldo sea inferior á 1.500 pesetas, se 
concederán las licencias según sus respecti
vos destinos, por las autoridades que se 
enumeran en el art. 13; efectuándose los re
conocimientos á que hubieren de someterse 
tal como se previene en el art. 72.

La duración de la licencia será á lo más de 
cuatro meses, disfrutando durante ella todo 
el sueldo, y siendo los viajes de ida y vuelta 
en ferrocarril por cuenta del Estado, Si 
transcurrido este tiempo no estuviesen en 
disposición de incorporarse á sns destinos, : 
se atendrán á lo que para estos casos esté ¡

Nuestro estimado colega El Correo Ga
llego, de Ferrol, haciéndose cargo de nues
tro artículo de fondo del día 15 del corrien
te mes titulado «Nuestra reconstitución na
val», nos dirige frases de elogio que le agra
decemos muy mucho, máxime viniendo de 
un periódico tan versado en asuntos marí
timos.

Cuente siempre nuestro colega con él 
modesto apoyo de este diario, en todo lo 
referente al desarrollo del poder naval y al 
mantenimiento do ese grandioso Arsenal de 
Ferrol y de sus unidos Astilleros, en los 
cuales, y dadas sus excepcionales condicio
ne, han de construirse forzosamente los 
grandes acorazados, pese á quien pese, que 
no ha de sacrificarse jamás el interés de re
gión, por cara que nos sea, al interés de la 
patria.

Si los diputados por Ferrol hubieran to
mado la parte activa que en las lides par
lamentarias es de absoluta necesidad y se 
hubieran batido allí con la energía que 
presta la razón de la causa, no es dudoso 
que aquel departamento marítimo tuviera 
hoy extraordinaria importancia, pues hasta 
es desconocido de la casi totalidad de los 
españoles, no muy duchos en cosas de mar 
y refractarios por desgracia, todavía á todo 
cuanto sea y represente poderío marítimo, 
á pesar de ver el ejemplo de Inglaterra, el 
de Japón y el de todos los Estados.

A la falta de poder naval, debimos la pér
dida de las colonias, que allí más que tro
pas en la manigua se necesitaron barcos 
que guardasen las costas y acorazados que 
impusieran el derecho por el poder de los 
cañones, á ese país ingrato, á esa gran Re
pública á cuya independencia coadyuba- 
inos, y que nos ha pagado con la más negra 
de las ingratitudes.

Será locura insigne, achaques de Quijote; 
pero si por algo deseo que España sea fuer
te y poderosa, es por la revancha que solos 
ó acompañados debemos tomar algún día.

Aliémonos con Inglaterra y Portugal, al 
par que creamos un fuerte poder terrestre 
y marítimo, y confiemos en el porvenir, 
para lo cual se hace indispensable comenzar 
por poner una y otra quilla de grandes aco
razados y cruceros en nuestros astilleros de 
Ferrol y Cartagena en la medida compati
ble con el poder industrial de ambos esta
blecimientos, convenientemente preparados 
de antemano para reproducir los mejores 
tipos de buques extranjeros, y piénsese se
riamente en suprimir los descuentos que 
sufren en sus mezquinos sueldos y gratifi
caciones los generales, jefes y oficiales del 
Ejército, de la Armada y personal subalter
no de ambos ramos, duplicando las gratifi
caciones de embarque en los días de nave
gación ó sea de ancla á ancla, que es lo me
nos con que pueden y deben retribuirse las 
penalidades, la responsabilidad, los mayo
res gastos y sacrificios que se imponen el 
personal embarcado que tiene, por añadidu
ra que sostener generalmente las atencio
nes propias abordo y las de su familia en 
tierra.

Hay que ser imparcial, justo y amante de 
la más estricta equidad, y siempre ha creído 
serlo, aun en contra de sus particulares 
afecciones é intereses,

Telmo Guerra.

Desde París llega á mis manos una caria con 
varias noticias relativas á la próxima temporada 
del teatro Real.

Aún no está formada la compañía, pero según 
todas las probabilidades vendrá de director de or
questa el reputado maestro Edoardo Vítale y 
están ya escrituradas Celestina Boninsegna, so
prano de grandes facultades; Riña Giachetti, ce
lebrada artista de cuyos triunfos en Buenos Aires 
se ocupa extensamente la prensa italiana, y Lina 
Pasini, esposa del maestro Vítale.

Una baja muy sensible habrá que registrar en 
la próxima temporada; me refiero á nuestra céle
bre compatriota Matilde de Lerma, que el mes 
que viene partirá para Río Janeiro y durante el 
invierno cantará en el Constanzi de Roma.

Bassi, Bonci y probablemente Viñas son hasta 
ahora los tenores más seguros y entre la cuerda 
de barítonos se ha firmado la contrata del gran 
Sammarco, artista excepcional considerado como 
una verdadera celebridad en los principales esce - 
natíos de Europa y América. Pacini y el bravo 
Rossato renovarán en el regio coliseo los aplau
sos del año anterior.

De repertorio nada se sabe con certeza, pero es 
de esperar que predomine el wagneriano, y que 
el Sr. Arana se decida á poner en escena alguna 
ó^era moderna de Puccini, Giordano, Franchetti 
ó Macagni.

La temporada se inaugurará en la segunda de
cena de Noviembre, es decir, diez ó doce días an
tes que el año último.

Entre tanto, necesariamente tendremos que 
contentarnos con los engendros más ó menos feli • 
ces del nunca bien ponderado gí<iero chico con su 
inevitable desfile de borracnos, golfas organille
ros, etc.. y los consabidos tangos de actualidad, 

•invariablemente cortados por el mismo patrón.
Es realmente inconcebible que en la capital de 

Ejpafia solo nos sea permitido disfrutar de una 
temporada de ópera, la del teatro Real, y que los 
aficionados á la música estemos perpétuamente 
condenados á soportar las vulgaridades del géne
ro chico, que fuerza es confesar va constituyendo 
una plaga que ha de acabar con el paladar más 
estragado.

Todos estamos convencidos de que urge purifi
car el ambiente música;, harto cargado de insul
seces y chocarrerías, pero... por ahora no ve
mos ese cambio transformador.

Se habla de varios teatros próximos á inaugu
rarse, pero en ninguno tendremos un espectáculo 
de mediana cultura artística.

En años anteriores quedaba el recurso de los 
inolvidables Jardines, donde bien ó mal nos re
creaban el oido con unas cuantas obras del anti
guo repertorio italiano y hasta se llegó (icosa 
inaudita en Madrídl) á estrenar con muy discre
tos intérpretes, varias óperas desconocidas, entre 
ellas, Andrea Cheniery Marcia.

Contrastando con gustos tan deplorables, ve
mos que en otras pob aciones españolas, y muy 
particularmente en Barcelona, donde la afición 
a la música predomina tanto en su vida artística 
como en sus diversiones, raro es el mes que no se 
canta ópera en algún teatro. Con razón se afirma 
que las celebridades musicales españolas y ex
tranjeras que acuden por primera vez á Barcelo
na, tanto desean como temen los juicios de aquel 
público, lo cual prueba su grado de cultura.

En el gran teatro del Liceo, donde generalmen
te se dan 80 funciones (en la última temporada 
del Real sólo hemos alcanzado 64) se han estre
nado en poco tiempo las obras II Crepúsculo degli 
Del, I Pirinei, La Damaaiione de Paust, Louise, 
Thais, etc. En el teatro Eldorado también se han 
estrenado Los Cuentos de Hoftmam y PUemón y 
Baucís, siendo así mismo muy reciente la prime
ra y única representación de la ópera I Qoti, la
mentabilísima equivocación del maestro Viscasi- 
lias, que obtuvo una interpretación detestable 
por parte de los cantantes que (como dije en una 
de mis crónicas escritas desde Barcelona) contri 
buyó mucho para que el fracaso de la obra fuese 
aún más ruidoso.

Actualmente actúan dos compañías de opera; 
una en el Tívoli y otra en el nuevo teatro del 
Bosque. En la primera, bajo la dirección del 
maestro Mazzi, figura una artista de indiscutible 
mérito, la notable soprano María Corti que tan 
brillante campaña ha necho esta primavera en el 
teatro Man Fernando de Sevilla, cantando coa ex
traordinario éxito Lahengrin, Pausl, Caballería 
Rusticana y Bohéme. Forman parte de la compa
ñía la contralto Galán, Mercedes Ranz, Zaira 
Bausi, Breda, Franco, Viialta Gnaccarini, etc.

En el teatro del Bosque el inteligente y simpá 
tico empresario Sr. Tomba, ha logrado reunir uua 
excelente compañía, destacándose los nombres 
de Angelina Homs, Italiani, Perrin, Villar, Gil- 
Rey, Maristany, Utor, Cardinali Granados, Cal
vo, Caja! y otros, que dirigidos por el maestro 
Vehils interpretarán extenso repertorio.

Con tules elementos artísticos bien puede ase
gurarse una buena temporada de ópera en Bar
celona, sin contar con que á primeros del próxi
mo Julio se inaugurará en las Arenas (plaza de 
toros) otra stagione lírica.

¿Cuándo podremos decir otro tanto en Madrid?
¿Seguirá el género chico invadiendo los teatros 

madrileños?
¿Da che parte andremot

Pablo de Kermúa.

prevenido en sus respectivos reglamentos.
Si se les concediese licencia para baños ó 

aguas medicinales, podrán, si lo desean, in
corporarse á las partidas á que se refiere el 
art. 78, pero abonando los gastos que oca
sionen.

Art. 81. A los maestros armeros y sille
ros -guarnicioneros del Ejército, se les con
cederá las licencias por enfermo por los ge
nerales de Cuerpo de ejército, capitanes 
generales ó gobernadores militares exen
tos, previo el oportuno reconocimiento mé
dico, cuyo certificado correspondiente acom
pañarán á las instancias, que deberán ser 
informadas por el respectivo primer jefe 
del Cuerpo en que presten sus servicios los 
interesados.

Su duración será de dos meses, con dere
cho á otros dos de prórroga. Mientras las 
disfruten, percibirán sueldo entero; pasado 
el primer mes tendrán cada uno de ellos el 
deber de presentar substituto á satisfacción 
del jefe del Cuerpo, para desempeñar cuan
tos servicios sean de la obligación del subs
tituido, quien le abonará de su propio pecu
lio el correspondiente sueldo ó gratificación 
que de antemano hubieren uno y otro con
venido.

Art. 82. Todos los individuos de tropa 
del Ejército, que deseen licencia por enfer
mo para el extranjero, las solicitarán de Su 
Majestad. La concesión se hará por el má
ximo plazo de cuatro meses, con derecho al 
completo de sus devengos y sin opción á 
prórroga alguna.
Licencias par® asuntos propios je Ins 

clases é individuos de tropa, sus 
asimilados y personal sin asimi

lación, con sueldo infarior
á 1.530 pesetas anuales.

Art. 83. A los sargentos, cabos y demás 
individuos de tropa del Ejército ó sus asi
milados, podrán concederles licencia por 
asuntos propios, en taso» de reeonooida fy |

extraordinaria necesidad, los generales de 
Cuerpo de ejército, capitanas generales ó 
gobernadores militares exentos, si no hu
biese inconveniente en otorgarles dicha 
gracia y previo informe de sus jefes de 
Cuerpo ó Dependencia. A las clases é indi
viduos de tropa de los Cuerpos de la Guar
dia civil y Carabineros les concederán estas 
licencias los directores generales respec
tivos.

Art. 81. La duración de estas licenoias 
será de dos meses como máximo, sin que 
pueda concederse prórroga, y durante ellos 
no disfrutarán los interesados devengo al ■ 
guno, siendo de su cuenta los viajes.

Art. 85. Al personal á que se contrae el 
art. 80, les concederán licencia para asuntos, 
propios las autoridades que en el mismo se 
indican, pero solamente en casos de justifi
cada precisión; no podrán exceder da dos 
meses, en los que disfrutarán la mitad de su 
respectivo sueldo, sin que en ningún caso se 
les otorguen prórrogas, y los viajes serán 
por cuenta de los interesados.

Art. 86. Los maestros armeros, silleros 
y guarnicioneros podrán obtener licencia 
por asuntos propios, concediéndolas los ge
nerales de Cuerpo de ejército, capitanes 
generales ó gobernadores militares exentos, 
por dos meses á lo más y con derecho á 
medio sueldo, pero quedando obligados á 
presentar, pasado el primer mes, un subs
tituto, al que abonarán de su peculio el 
sueldo ó gratificación correspondiente.

Art. 87. La concesión de licencias para 
el extranjero se sujetará á las mismas reglas 
fijadas en los artículos precedentes páralos 
de la Península, pero deberán solicitarse de 
S. M., remitiéndose las instancias á este Mi
nisterio por las autoridades á quienes co
rresponda.

Madrid 5 de Junio de 1905.-Aprobado 
por S. M.— Martítegui.

M.C.D. 2022
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Infantería

Bajat.—La licencia absoluta, á petición propia, 
al primer teniente D José ürrutia Facenda.

Destinos — omandante D. Antonio Jiménez 
Oodoni ayudante de órdeneb del general D. José 
Cortés.

Primer teniente D. Mariano Melguizo Alemany 
al batallón cazadores de Tarifa núm. 5.

Músicos mayores: D. Francisco Soler Ridaura 
al regimiento de Soria núm. 9 y D. Antonio To- 
rrandell Alomar al de Mahón

Rstiros. — Al teniente coronel D. José Sana 
Peray.

Caballería
Destinos.—Capitanes: D. Valerio Montero Pérez 

al regimiento húsares de Pavía, D. Francisco Me
dina Miranda al séptimo depósito de reserva, don 
Manuel Romero de Tejada y Gaiván al regimien
to lanceros de la Reina, D. Federico de Sousa Re- 
goyos al primer depósito de reserva.

Artillería
Licencias.—Tres meses, por enfermo, para Dax 

y Vichy al coronel D. Vicente Sanchís Guillén.
Ingeniero»

Supernumerarios.—Pasa á esta situación el ca
pitán D. Fernando Jiménez Sáenz.

Administración militar
Reemplaio.—Pasa á esta situación el oficial pri

mero D. Pedro Calvo y Finó-Rosario.
Carabinero»

Destinos. — Coroneles: D. Francisco Molió y 
Campo Redondo á la décima subinspección, don 
Kmilio Nogueras y Herrero á la novena, y D. José 
Naneti y Bocalán á la primera.

Fastos militares
DIA 24 DE JUNIO

AÑO DE 1875.—Guerra civil. - Toma del 
eastillo de Miravet —Destruidas en su mayor par
te por la artillería sitiadora las obras de defensa 
que los carlistas construyeran al tejedor del 
fuerte, ríndense sus 200 defensores á las tropas 
liberales mandadas por el general Martínez 
Campos, cayendo en nuestro poder 4 callones, 
160 fusiles y otros efectos hallados en el castillo.

Con los cazadores de Cataluña, Arapiles y Bar
celona, el primer batallón del Principe y 10 pie
zas de campaña, cercó Martínez Campos el 
día 17 al casti lo de Miravet. Rompiendo violen
to cafioueo arrojó hasta 1.200 granadas sobre los 
contrarios, con lo que destruyendo las obras de 
construcción reciente, quedó del tolo al descu 
bierto el antiguo castil o; pero enclavado sobre 
inaccesible roca y contando sus gruesos muros 
100 pies de elevación aproximadamente, no era 
posible alcanzar el éxito perseguido sin que en
trara en acción la artillería de batir así como fuer
zas más considerables; todo lo cual tenía ya pedi
do Martínez Campo» con objeto de rendir la 
fortaleza sin más demora Por fortuna, su llegada 
no hubo que esperarla, pues á las cuatro de la 
tarde loe adversarios se entregaron.

Escasas fueron las bajas sufridas por ambas 
partes, debido mayormente á que las guerrillas 
del Prineipe y de Arapiles bien apostadas, no de
jaban ni de día ni de noche —gracias á la clari • 
dad de la luna —que enemigo alguno se asomara 
á las almenas.

Manuel Carillo

NOTICIAS JFICIALES
Hoy publica el Diario oficial los decretos refe

rentes al cambio de ministro y otro nombrando 
consejero del Supremo de Guerra y Marina al ge
neral D. Enrique Cortés Bayona.

** *
También publica la noticia del fallecimiento 

de los generales de la sección de reserva D. Car 
los Navarro Padilla y D. Francisco Pintos Le- 
deema.

Se ha resuelto con carácter general que cuando 
por algún acto de valor de los comprendidos en 
el caso 5 0 del artículo 20 del reglamento de re
compensas en tiempo de paz, aprobado por Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1890 (G. L. nú
mero 353;, se considere al que lo rea izó, dando 
pruebas de su arrojo, acreedor á la nota de «va
lor acre litado», se exprese así en la Real orden 
concediéndole recompensa, á fin de que sea es
tampada en su hoja de servicios la referida cali 
ficación, si no constara ya ésta, ú otra más ele
vada, por consecuencia de merecimientos ante • 
rieres.

*« *
Han sido nombrados ayudantes de campo del

nuevo ministro de la Guerra, los tenientes coro
neles D. Jorge Fernández Heredia y Adalid, de 
Estado Mayor, D. José fiaría Francés y Roselló 
de Artillería, D. José de la Calle y Corrales, de 
Infantería, y D, José Gago y Palomo, de Ingenie
ros.

* *
Ha sido autorizado para fijar su residencia en 

esta corte, en situación de cuartel, el teniente 
general D. Vicente de Martitegui y Pérez de San ■ 
ta María. "

** <
Dispuesto por Real orden de 6 de Febrero últi

mo, los ejercicios de paso de ríos por los cuerpos 
de Caballería, se ha dispuesto que los generales 
de Cuerpo de ejército designen los pagadores ne
cesarios para satisfacer los gastos que estos ejer
cicios originen, incluyendo los devengos extraor 
diñarlos p rsonales y loe que correspondan al 
ganado con cargo á las 40.000 pesetas consigna
das para este objeto.

El Estado Mayor Central, al estudiar y aprobar 
los proyectos que se le remitan fijará el gasto á 
que cada cuerpo puede llegar y señalará los de
vengos que correspondan según la duración de 
los ejercicios y distancia de loe cantonee á que se 
verifique.

#* ♦
Se ha dispuesto, coroneles primeros jefes de las 

comandancias de Artillería queden exceptuados 
de prestar el servicio de plaza, salvo el caso de 
que necesidades apremiantes á juicio de las au
toridades de que dependan, lo hagan necesario.

«* #
Se ha concedido real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Artillería D. Luis Masats 
y Tomás con doña María Rita Manzanos y Cha ■ 
cón.

Al capitán de Ingenieros D. 8enen Maldonado 
Hernández y al oflicia! primero de Administra
ción Militar D. Guillermo Oíd Jarpón, Ies ha sido 
concedida la gratificación anual de 600 pesetas.

* •. * ♦
Ha sido autorizado para trasladar su residencia 

á Zaragoza en situación de reemplazo en que se 
encuentra, el oficial primero de A. M. D Luis 
Jarando de Saint-Germain.

** *
Se ha resuelto que las hojas de servicios del 

primer jefe de la brigada de tropas de Sanidad 
Militar, estén á cargo del general del primer cuer
po de ejército, por cuya autoridad serán redacta
das y conceptuadas en la forma reglamentaria.

•* *
En vista de un escrito dirigido al ministerio 

por Marcelino Montón ofreciendo los servicios 
gratuitos de una «grao policlínica veterinaria y 
centro de vacunación zoológica» establecida en 
esta corte, se ha dispuesto que se le den las gra 
cias por su expontáneo y generoso ofrecimiento.

El Arma de Caballería
Los jinetes andan muy esperanzados en 

el general Weyler, del que dicen fué el úni
co que en Cuba utilizó la caballería como 
era debido, debiéndose muchos hechos des 
graciados y operaciones malogradas, al po
co ó ningún caso que allí hacían nuestros 
generales de arma tan importante y de tan 
rápida acción.

El atraso de las escalas es aplastante, lle
vándole todas las armas y cuerpos ventaja 
de algunos años, hata el extremo de que 
los tenientes de Caballería encuentran á 
sus compañeros de promoción de Infante
ría de capitanes con tres ó más años de an
tigüedad.

El Arma de Caballería no quiere ni pre
tende preferencias, sino que se la atienda y 
se normalicen sus ascensos como los de
más, reorganizándole en forma apropiada y 
conveniente para el desempeño de su impor
tantísima misión en la guerra, ya como ar
ma de combate, ya como poderosa auxialiar 
de los ejércitos en sus múltiples operacio
nes.

Bibl iogr af ía
Se ha puesto á la venta la Escalilla mensual del 

arma de Infantería, que publica el oficial de Ofi
cinas militares D . Emilio Ayuso.

La publicación, utilísi.r a siempre, ha mejora
do notablemente en su parte material; conti

nuando el mismo precio de suscripción: 1*50 pe
setas trimestre.

Nomenclátor délas ciudades, villas, lugares, la
deas y (temas entidades de población de España.

La Dirección general del Instituto geográfico y 
estadístico ha publicado el tomo primero de esta 
obra estadística merecedora de sincero aplauso, 
no sólo por su utilidad é importancia, sino por la 
forma práctica en que está presentada.

Damos las gracias, por el ejemplar recibido, al 
Sr. Martín Sánchez, director del Instituto, y la 
enhorabuena á él y á todo el personal militar y 
civil que compone dicho Centro técnico por la pu
blicación del Nomenclátor, que viene á confirmar 
el prestigio y fama que tan justamente gozan.

Recreo ^r^üelles
Este bonito jardín es indudablemente uno de 

los sitios donde mejor se pueden pasar las noches 
durante los meses del verano.

Inmediato á Rosa es, despejado, muy bien dis
tribuidos y servidos todos los diferentes recroes 
que allí brindan pasatiempo y recreo, disfrútase 
de una temoeratura deliciosa, pudiendo asegu
rarse que cuando en Madrid parece que falta el 
aire para respirar, en aquél apacible terrado no se 
carece de las frescuras de la brisa.

Todas las noches música por la del regimiento 
del Rey, cinematógrafo, donde se puede admirar 
la entrada de 8. M. en París, columpios, gimna
sio, skatin, refrescos, tiro al blanco y otra por
ción de amenidades, hacen además que sean el 
punto de cita de la buena sociedad que habita en 
aquella extensa barriada y, por consiguiente, un 
sitio inmejorable para distraer agradablemete la 
noche.

NOTICIAS
Con rumbo á Tenerife ha salido de Puerto Rico 

el vapor correo Montevideo, de la Compañía Tra
satlántica.

** #
Apavtir del lunes 26 del corriente, las horas de 

despacho en las oficinas centrales de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali- 
can serán de 7 y 1¡2 á 13, y las de pago en la Caja 
central, de 8 á 11. *♦ ♦

Dentro de pocos días presentará sus credencia
les al Rey el nuevo representante de la Argenti
na, doctor Mariano Demaría.#* #

Anoche se ha suicidado en Castellód, disparán
dose el mauser debajo de la barba, el cabo de In
fantería del regimiento de Tetuán, Vicente Bo ■ 
irás, natural de Valí de üxó.

El desgraciado quedó en estado gravísimo.
El motivo parece que ha sido el aplazamiento 

por unos días de la concesión de una licencia que 
tenía pedida.

Han regresado á sus respectivos puestos las 
fuerzas de la Guardia civil que se hallaban con
centradas en Valencia. ** #

La banda de cazadores de Madrid ha tocado 
ayer por la mañana en la Plaza de Armas del 
Real Palacio, el Capricho descriptivo, de Peñalva, 
músico mayor de la misma.

El numeroso público que allí había aplaudió de 
todas veras.

Su Majestad la Reina oyó el Capricho descrip
tivo desde la terraza de Palacio á que dan sua ha - 
bitaciones.

Ayer ha estado en Palacio á cumplimentar á 
SS MM. el capitán general del departamento de 
Cartagena Sr. Albacete.

XIV Congrreso internacional de 
Medicina

Terminada la pablicación de las actas, se rué- 
ga á los señores congresistas que no hayan reco
gido los tomos que les correspondan, se pasen 
por la Facultad de Medicina, sala de descanso, 
de diez á once de la mañana, ó autoricen la en
trega á persona de su confianza, advirtiendo que 
el 30 del mes actual termina el plazo de entiega.

RONCE POLITICO
En ios círculos

La política ha entrado en un compás de 
espera del que no saldrá hasta que el Go
bierno resuelva las cuestiones de personal 
que hoy reclaman toda su atención.

En los círculos apenas se hace política, 
pues las conversaciones todas giran acer

ca de la provisión de los altos cargos, y cla
ro es que estando esta cuestión sobre el ta
pete, tampoco es prudente hacerse eco de 
los comentarios que se hacen acerca de la 
formación del nuevo Gobierno; que necesa
riamente sean favorables ó adversos han 
de parecer siempre algo interesados.

Alejándose de esos Centros y recogiendo 
sólo las impresiones de la opinión distan
ciada de la política, se ve que el Ministerio 
ha sido recibido, sino con entusiasmo, por 
que el país hace ya mucho tiempo que no se 
entusiasma con los políticos, con cierta sa
tisfacción que indudablemente tiene su fun
damento en la esperanza de que sea esta una 
situación duradera y capaz de resolver acer
tadamente los graves problemas que el país 
tiene pendientes.

/titos cargros
Hoy ha firmado S. M. los primeros de

cretos para proveer los cargos que han que
dado vacantes como consecuencia del cam
bio de situación.

Han sido nombrados: subsecretario de la 
Presidencia, D. Pablo Cruz.

Subsecretario de Gobernación el Sr. Fer
nández Latorre.

Subsecretario de Hacienda D. Bernardo 
Sagasta.

Subsecretario de Guerra D. Julio Domin
go Bazán.

Gobernador de Madrid D. Joaquín Ruiz 
Jiménez.

Secretario del Gobierno civil D. Enrique 
Die-ffebreino.

Motín sin importancia
En el ministerio de la Gobernación se re

cibió un telegrama oficialjdando cuenta de 
que en Guadalajara promovieron anoche un 
motín sin importancia varias vendedoras.

Consejo de ministros
A las cinco de la tarde re re une el Gobier

no en la Presidencia para celebrar Consejo.
Este, como todos los que se celebren estos 

días, estará dedicado casi en su totalidad 
á acordar la previsión de los altos cargos 
políticos.

Nombramientos probables
Créese que en el Consejo de esta tarde 

quedarán acordados los siguientes:
Gobernador del Banco de España, Sr. Ro- 

dt igáñez ó Sr. Gullón.
Subsecretario de Instrucción pública, don 

Martín Rosales.
Subsecretario de Gracia y Justicia, señor 

Barroso.
Alcalde de Madrid, Sr. Vincenti.
Director de Obras públicas, Sr. Requejo.
Idem del Instituto geográfico, D. Vicente 

Puigcerver.

Corresponsales de
“Ejército y Armada»

Los suscrlptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería.— D. Servando Azcárate, Reina, 21.
Avila. -D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10
Badajoz.— D Pedro S. Barcenas, administra

ción de Correos.
Burgos. D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Cáaiz. — D. Facundo Pérez García, Manzana- 

reses, 1, primero.
Cdceres.— D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Castellón.— D. Froilán del Amo.
Ceuta — D. Federico Valverde.
Coruña.—D Jesús Galdo Paeapar.
Cuenca.—D. Agustín Plaza. 15 de Julio, núme

ro 24.
Ferrol. — D. Luis de Toledo.
Gerona — D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada. -D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara — D. Eduardo Barrón Madrid 

núm. 20. /
León —D. Antonio Iglesias Plazuela del Obis

po, 7.
Lérida — D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82 

2 °, 3.a
Logroño.—Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Cercado 120.
Melilla.—O, Fernando Moreno, médico
Murcia -D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.

Pamplona.— D. Gervasio Salanueva. Parque de 
Artillería.

San Fernando.—D. José Hernández y Hernán 
dez, 24 de Setiembre, 15.

San Sebastián. —D. Aquilino Marcos. Ohurruca, 
número 6.

Santiago.— D. Bernabé Fernández. Santa Cris
tina, 7.

Toledo.—D Antonio Pérez Morugan. Plaza de 
la Cabeza, 5.

Valencia —D. Agapito Moreno. Danzas, 6.
Valladolid.—D Lucas García.
Vigo.—D. Francisco ürbina. Frao de Urzáiz, 

1, 2.“ ’
Vitoria.—D. Carlos Balluerca.

Zaragoza.—D. Roque del erro. Parra, 4, 2.®

Espectáculos para mañana
Apolo. — A las 8 y Ij4. —El perro chico.—Las 

bravias. —El pobre Valbuena.—El perro chico.
A las 4 y li2.— La revoltosa.—Las bravias — 

El pobre Valbuena.

Zarzuela.—A las 8 y lj4-Chirlvlta -La 
maja.—El seductor.— Miss Helyelt.

A las 4 y lj2. — Moros y cristianos-—Chirlvita 
El húsar de la guardia

Moderno. - A las 8 y 3[4. —¡La peseta enfer
ma! - La borracha.—|La peseta enferma!

A las 4 y 1 [2.—Defectos íntimos.—El príncipe 
ruso. — Calabazas —Los guapos.

Cómico.—No se ha recibido el anuncio.
Parish.—A las 9 lj4 de la noche y cinco de 

la tarde.—Dos funciones cómicas.—Los monos 
ciclistas.—El hombre miniatura y principales 
artistas de la nueva compañía internacional que 
dirige Willian Parish.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4 ) — 
Espectáculo de varíete.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.— Adela Cubas. - Bailes españoles A 
las siete sección selecta.

Panorama imperial b — (tontera, 10.) - 
De tres de la tarde á doce de la noche. -Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—-Miércoles y sábados, moda.

Recreo ArgfUelles.— (Ferraz, 29.)—Patines. 
—Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio.—Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia.-(Guiñol)—Calle 
de Sagasta, 22 y 24, Todos los días funciones 
desde las seis de la tarde. Domingos y días fes
tivos con rifas de bonitos juguetes.

, Teatro Fantástico. — (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral. 
126.)—'iodos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des.—En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

REGLAMENTO
de la 

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 23 de Mamo 

de 1905, reorganisando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice gue contiene las 
disposiciones legales que para su aplica - 
ción se citan.
Publicado autorizado por R. O de la Presiden 

cia del Censejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Garlos Vieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda clase

Precioi 1,50 pesetas

De venta en la administración de este 
periódico.

Alfredo Alonso, impreaor.—Barbieri, 8.—Madrid.
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ha de alcanzar gloria de Dios, ni bienes 
de la fortuna, ni fama con los hombres, 
porque puesto que salgas con ella como 
deseas, no has de quedar ni más ufano, 
ni más rico, ni más honrado que estás 
ahora: y si no sales, te has de ver en la 
mayor miseria que imaginar se pueda, 
porque no te ha de aprovechar pensar 
entonces que no sabe nadie la desgra
cia que te ha sucedido; porque bastará 
para afligirte y deshacerte que la sepas 
tú mismo. Y para confirmación desta 
verdad, te quiero decir una estancia que 
hizo el famoso poeta Luis Tansilo, en el 
fin de su primera parte de las «Lágri
mas de San Pedro», que dice así:

Crece el dolor y crece la vergüenza 
en Pedro, cuando el día se ha mostrado, 
y aunque allí no ve á nadie, se aver- 

(güenza 
de sí mismo, por ver que había pecado: 
que á un magnánimo pecho, á haber 

(vergüenza, 
no sólo ha de mo verle el ser mirado, 
que de sí se avergüenza cuando yerra 
si bien otro no ve que cielo y tierra.

Así que no excusarás con el secreto 
tu dolor, antes tendrás que llorar con
tino, si no lágrimas de los ojos, lágri
mas de sangre del corazón, como las

lloraba aquel simple doctor que nues
tro poeta nos cuenta que hizo la prueba 
del vaso, que con mejor discurso se 
excusó de hacerla el prudente Reinal
dos, que puesto que aquello se ficción 
poética tiene en sí encerrados secretos 
morales, dignos de ser advertidos y 
entendidos é imitados: cuanto más, que 
con lo que ahora pienso decirte, aca
barás de venir en conocimiento del gran 
error que quieres cometer . Dime, An
selmo, si el cielo ó la suerte buena te 
hubiera hecho señor y legítimo posesor 
de un finísimo diamante, de cuya bon
dad y quilates estuviesen satisfechos 
cuantos lapidarios le viesen, que todos 
á una voz y de común parecer dijesen 
que llegaba en quilates, bondad y fineza 
á cuanto se podía extender la naturale
za de tal piedra, y tú mismo lo creyeses 
así sin saber oír cosa de contrario ^se
ría j usto que te viniese en deseo de to • 
mar aquel diamante, y ponerle entre un 
yunque y un martillo, y allí á pura 
fuerza de golpes y brazos probar si es 
tan duro y tan fino como dicen? Y más, 

, si lo pusieses por obra, que puesto caso 
que la piedra hiciese resistencia á tan 
necia prueba, no por eso se le añadirá 
más valor ni más fama; y si se rompie
se, cosa que podría ser, ¿no se perdía

hase de guardar y estima un hermoso 
jardín que está lleno de flores y rosas, 
cuyo dueño no consiente que nadie le 
posea ni manosee; basta que desde lejos 
y por entre las verjas de hierro gocen 
de su fragancia y hermosura. Final
mente quiero decirte unos versos que se 
me han venido á la memoria, que los oí 
en una comedia moderna, que me pare
ce que hacen al propósito de lo que va
mos tratando. Aconsejaba un prudente 
viejo, á otro, padre de una doncella, 
que la recogiese, guardase y encerrase; 
y entre otras razones le dijo estas:

Es de vidrio la mujer, 
pero no se ha de probar 
si pe puede ó no quebrar, 
porque todo podría ser.

Y es más fácil el quebrarse, 
y no es cordura ponerse 
á peligro de romperse 
lo que no puede soldarse.

Y en esta opinión estén 
todos, y en razón la fundo, 
que si hay Dánaes en el mundo, 
hay pluvias de oro también.

Cuanto hasta aquí te he dicho, loh 
Anselmo! ha sido por lo que á tí te toca; 
y ahora es bien que se oiga algo de lo 
que á mí me conviene; y si fuere largo, 
perdóname, que todo lo requiere el la-

ciendo: Paréceme, ¡oh Anselmo! que 
tienes tú ahora el ingenio como el que 
.siempre tienen los moros, á los cua
les no se les puede dar á entender el 
error de su secta con las acotaciones 
de la Santa Escritura, ni con razones 
que consistan en especulación del enten - 
dimiento, ni que vayan fundadas en ar
tículos de fe, sino que se les han de 
traer ejemplos palpables, fáciles, inteli
gibles, demostrativos, indubitables, con 
demostraciones matemáticas que no se 
pueden negar como cuando dicen: «Si 
de dos partes iguales quitamos partes 
iguales, las que quedan también son 
iguales:» y cuando esto no entiendan de 
palabra, como en efecto no lo entien 
den, báseles de mostrar con las manos, 
y ponérsele delante de los ojos, y aun 
con todo no basta nadie con ellos á per
suadirles las verdades de nuestra sacra 
religión: y este mismo término y modo 
me convendrá usar contigo porque el 
deseo que en ti ha nacido va tan desen
caminado y tan fuera de todo aquello 
que tenga sombra de razonable, que me 
parece que ha de ser tiem-jo mal gas
tado el que ocupare en darte á entender 
tu simplicidad, que por ahora no le 
quiero dar otro nombre, y aun estoy 
por dejarte en tu desatino en pena de tu

M.C.D. 2022
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ctertó Gimii d e w ® d e wm
BARCEL0NA.--M6NILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN

¡ LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA i

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos ' 
y Escuadrón de Escolta Real. ’

< EBpeeia'idad en uniformes bordados para tienti - ■ 
les humbres, Mayordomos de semana, Diplomáti- i 
eos, Ordene!? de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERG ARA, 3(frenteal teatro Real) MADRID.

Fábrica: LA FLOR DB LA ISABBLA 

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Prinoisa 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

AC1DEM11 DE SANTA
i SALUD. 13, SEGUNDO IZQUIEROs—MADRID ' 
? Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s : COLE
: GíO GENERAL MIL11AR\ c a r r e r a s d e .

LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

EL R1BI0S0 DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, sl se aplica el
a 6 íi « r é?1 e- SI ai $ (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No se 

m i H y 81 B trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 
w i .. t, a w«« i gino un ramadio que vence en el acto á esos dolores, que parece que vau 

á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.
Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro

vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos, Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

CIGARROS

■s

VALOR 
de la

Unidad

Pesetas.

o "

í -2

Imperiales............ 25 15 0,60
Regios................... 25 13 0,55
Excepcionales.... 
Regalía Antonio

25 12,25 0,50

López.............. 50 20 0,40
Gabelas................ 50 17 0,35
Regalía filipina...
Cazadores impe-

50 17 0,35

ríales.................. 25 10 0,40
Cazadores,........... 50 17,50 0 35
Orientales............ 50 14 0,30
Brevas imperiales. 50 15 0,30

0,25
0,^0

2 5
CIGARROS S® 9 =

di
•s -S

Media regalía..... 50 12,50
Exquisitos............. 50 12,50
Princesas.............. 50 9,50
Conchas ............... 100 20’
Jemeotes........... 00 15

Segundo habano.. 500 60
Tercero habano.. 500 50
Quinto habano... 500 30
Segundo cortado. 500 60
Tercero cortado.. 500 50
Señoritas.............. 200 10

0,20 
0,10 
0,10 
0,10

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles de A rtiLería D. An g e l  Ga - ' 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s  v Ru iz  Zo r r il l a , Ex-Profe
sor de la Academia de su Cuerpo.

D. Au g u s t o  Es t r a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 
llería, exprofesor de la Academia General Militar. ¡

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de In- ! 
i fantería, Ex-Profesor de la Academia General Militar I 

y la Especial de su Arma.
Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artillería. 
Convocatoria de 1993 núm. I en Ingenieros.

, Para la preparación par* el Colegio General Mi
litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D. Pr u  
d e n o io  Ló pe z  Co r r a l ó n , Profesor de Gimnasia del Co • 
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.

' HORAS DE 0FI¿INA DE 8 A 10 BE LA MAÑANA
i CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES
' SAlUD, 13, 2.' IZODA BAMID

Tratamiento radical de todas las debilidad orgánicas 
incluso

LA TÜBERCÜLOSIS PDI.MONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu
berculosos.

EL OEGANISMO FU R1E NO SE H ACE TUBERCULOSO
Restablecer las energías radicales de los predispuestos y enfermos, espreoeair ó turar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad, de Estudios Gím
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 ]en el término da seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

bracios de la Trasatlántica
ESCRIBIO CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMiDAD AL 03. SEGUNDO BELLVER

Montera, 41.—MADRID.—Ooisulta gratis.

Lín^t de Cuba y Méjico
B1 día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

21 de Ooruña, ei vapor

Alfonso X.III

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos /klces directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- olombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Kico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
do Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos- Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admiie pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Güanta y Cubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Luzón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo ñor trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, ’de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor León X.II1 directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Can mas
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 da Cádiz el vapor M. iu . VlUa- 
verde directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de ia Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá da Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San ^rauolsoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros a quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esme'rado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regularas. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Aoisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Senñcios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensavos deseen hacer los exporta 
dores.

¡ EJÉRCITO Y ARMADA
HIRIO DEFOSOR DE SUS CLAMES ACTIVAS Y PASIVAS

5

I
d ir e o o ió n , r e d a c c ió n  Y ADMINISTRACIÓN.— San Roefue, 8, baio izquierda 

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—ün mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.ANUR OIOS: Cuarta plana, 15 céntimos linea.

Reclamos, 1,50 pesetas linea.Noticias, 2,50 pesetas linea.

5 LA GORRESPÜNOENCIA ADMINISTRATIVA AL AOMINISERAOOR il. GARLOS B. CALVO

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUaOSlREUNlDOS

O’UÓZAG^, NÚMERO I

Agencias en todas las provincias de España, Francia
Y PORTUGAL*

M ANOS DE EXISTENCIA
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS
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mal deneo, mas no me deja usar deste 
rigor la amistad que te tengo, la cual 
no consiente que te deje puesto en tan 
manifiesto peligro de perderte. Y por
que claro lo veas, dime, Anselmo, ¿tú 
no me has dicho que tengo de solicitar 
una retirada? ¿persuadir á una honesta? 
¿ofrecer á una desinteresada? ¿servir á 
una prudente? Sí, que me lo has dicho: 
pues si tú sabes que tienes mujer retira
da, honesta, desinteresada y prudente, 
¿qué buscas? Y si piensas que de todos 
mis asaltos ha de salir vencedora, como 
saldrá sin duda, ¿qué mejores títulos 
piensas darle después que los que ahora 
tiene? ¿ó qué será más de lo que es aho
ra? O es que tú no la tienes por lo que 
dices, ó tú no sabes lo que pides: si no 
la tienes porloquedices,¿para qué quie
res probarla, sino como mala hacer della 
loque más te viniere en gusto? Mas si 
es tan buena como crees, impertinente 
cosaseríahacer experiencia de la misma 
verdad, pues después de hecha se ha de 
quedar con la estimación que primero 
tenía. Así que, es razón concluyente 
que el intentar las cosas, de las cuales 
antes nos puede suceder daño que pro
vecho, es de juicios sin discurso y te
merarios, y más cuando quieren inten
tar aquellas á que no son forzados ni
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que cuando quieren cazarle los cazado
res, usan deste artificio: que sabiendo 
las partes por donde suele pasar y acu
dir, las atajan con lodo, y después, 
ojeándole, le encaminan hacia aquel lu
gar, y así como el armiño llega al lodo, 
se está quedo y se deja prender y cauti
var, á trueco de no pasar por el cieno 
y perder y ensuciar su blancura, que la 
estima en más que la libertad y la vida. 
La honesta y casta mujer es armiño, y 
es más que nieve blanca y limpia la vir 
tud de la honestidad; y el que quisiere 
que no la pierda, antes la guarde y con 
serve, ha de usar de otro estilo diferen
te que con el armiño se tiene, porque no 
le han de poner delante el cieno de los 
regalos y servicios de los importunos 
amantes, porque quizá y aun sin quizá, 
no tiene tanta virtud y fuerza natural 
que pueda por sí misma atropellar y 
pasar por aquellos embarazos; y ea 
necesario quitase y ponerle delante la 
limpieza de la virtud y la belleza que 
encierra en sí la buena fama. Es asi
mismo la buena mujer como espejo de 
cristal luciente y claro; pero está sujeto 
á empañarse y obscurecerse con cual
quier aliento que le toque. Hase de usar 
con la honesta mujer el estilo que con 
las reliquias, adorarlas y no tocarlas;
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todo? Sí, por cierto, dejando á su dueño 
en estimación de que todos le tengan 
por simple. Pues haz cuenta, Anselmo 
amigo, que Camila es finísimo diaman
te, así en tu estimación como en la aje
na> 7 que no es razón ponerla en con
tingencia de que se quiebre, pues aun
que se quede con su entereza, no puede 
subir á más valor del que ahora tiene; 
y si faltase y no resistiese, considera 
desde ahora cuál quedaría sin ella, y 
con cuánta razón te podrías quejar de ti 
mismo por haber sido causa de su per
dición y la tuya. iMira que no hay joya 
en el mundo que tanto valga como la 
mujer casta y honrada, y que todo el ho - 
ñor de las mujeres consiste en la opi
nión buena que dellas se tiene; y pues 
la de tu esposa es tal, que llega al extre
mo de bondad que sabes, ¿para qué 
quieres poner esta verdad en duda? 
Mira, amigo, que la mujer es animal 
imperfecto, y que no se le han de poner 
embarazos donde tropiece y caiga, 
sino quitárselos y despejalle el ca
mino de cualquier inconveniente, para 
que sin pesadumbre corra ligara á al
canzar la perfección que la falta, que 
consiste en el ser virtuoso. Cuentan los 
naturales, que el armiño es un anima- 
tejo que tiene una piel blanquísima, y
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compelidos, y que de muy lejos traen 
descubierto que ei intentarlas es mani
fiesta locura. Las cosas dificultosas se 
intentan por Dios ó por el mundo; ó 
por entrambos á dos: lasque se aco
meten por Dios, son los que acometie ■ 
ron los santos, acometiendo á vivir vida 
de ángeles en cuerpos humanos: los que 
se acometen por respeto del mundo, son 
las de aquellos que pasan tanta infini
dad de agua, tanta diversidad de climas, 
tanta extrañeza de gantes por adquirir 
estos que llaman bienes de fortuna; y 
las que se intentan por Dios y por el 
mundo juntamente, son aquellas da los 
valerosos soldados, que apenas ven en 
el contrario muro abierto tanto espacio 
cuanto es el que pudo hacer una radon - 
da ba a de artillaría, cuando pues apar
te todo temor, sin hacer discurso y ad
vertencia al manifiesto peligro que les 
amenaza, llevados en vuelo de las alas 
del deseo de volver por su fe, por su 
nación y por su rey, se arrojan intrépi
damente por la mitad de mil contra
puestas muertes que los esperan Estas 
cosas son las que suelen intentarse, y 
es honra, gloria y provecho intentarlas, 
aunque no tan llenas de inconvenientes 
y peligros; pero la que tú dices que 
quieres intentar y poner por obra, ni te
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